
Protocolo de actuación en caso de accidente
Estimadas profesoras, estimados profesores, personal técnico de gestión, 
administración y servicios y estimado estudiantado:

Con el fin de garantizar una actuación rápida y adecuada ante cualquier incidente 
que pueda producirse durante el desarrollo de las actividades docentes, 
investigadoras o de servicio en la Facultad, se recuerda el procedimiento de 
actuación en caso de accidente, que deberá seguirse en función de la gravedad de 
este:

1. En caso de accidente leve

2. En caso de accidente grave

Agradecemos la colaboración de toda la comunidad universitaria en la correcta 
aplicación de este protocolo, con el objetivo de actuar con eficacia y seguridad ante 
cualquier eventualidad.

Avisar al personal de la Facultad presente en el momento del incidente.
Utilizar el botiquín de curas disponible en las instalaciones para realizar una 
primera atención.

Proteger al accidentado, evitando cualquier acción que pueda agravar su 
estado.
Avisar inmediatamente al 112.

El responsable de la actividad deberá realizar la llamada en presencia del 
accidentado, por si el personal sanitario requiere información directa 
sobre la persona o las circunstancias del accidente.

Avisar a Conserjería, para facilitar el acceso de la ambulancia o de los 
servicios de emergencia y acompañarlos hasta el lugar del suceso, teléfono 
958244352
Socorrer al accidentado siguiendo en todo momento las indicaciones del 
personal del 112 hasta la llegada de los servicios de emergencia.
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